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SUBVENCIONES

NOTIFICACIONES DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO XVI
DEL GATT DE 1994 Y EL ARTÍCULO 25 DEL ACUERDO SOBRE

SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS

REPÚBLICA DOMINICANA

Se ha recibido de la Misión Permanente de la República Dominicana la siguiente comunicación,
de fecha 8 de marzo de 1996.

_____________

Luego de saludarle, me dirijo a usted muy cortésmente, a fin de notificarle oficialmente, en
virtud del artículo 25, párrafo 2 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de la OMC,
y en virtud del artículo XVI, párrafo 1, del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
de 1994 (GATT de 1994), que la República Dominicana no aplica actualmente ningún programa de
subsidios específicos (según la definición de los artículos 1 y 2 del Acuerdo sobre Subvenciones y
Medidas Compensatorias de la OMC), ni tampoco ningún subsidio que tenga por efecto aumentar las
exportaciones.




